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mero ti4l1982, de 18 de marzo, dispongo qu& 9& cumpla en SUl
propios términos la expresad.). sentencia.

1.0 que comunico a VV. M.
Di08 yuarde a VV. EE. muchos ai\os.
Madrid, 15 de didembre de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de P&I.'80nal J Acción Social, Federico Michavila
Pallarés...
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa .y General

Director de Mutilados de Guerra por la PatrJa.

6304 ORDEN da as d. febrero a. l~ por la qu. ..
modifica a la. firma elbélica de ElectrodomAstrtcOl.
Soctedad An6ntma-, el rsgtmen de. tráfico de per
fecciOnamiento activo para la. tmportactón de diver
sa, material prtl1'UU y piez~ y la exportación de
frigortlicO' de uso doms,ttcQ.

Ilmo. Sr.: CumplidOs los trAmites reglamentarJos en el expe.
diente promovido por la Empresa eIbérica de Electrodomésticos,
Sociedad Anóni..ma-. solicitando modificación del régimen de
tráfico de perteccionamiento actl~to para la importación de di
versas materias -primas y piezas y ·la exporta.ción de frigoríficos
de USO doméstico, autorizado por Orden de 'n de enero de 1983
(.Boletín Oficial d.1 Estado. de 4 do marzo).

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado J propuesto por
la. Direcclón: General de E%.pQrta.cl6n. ha resueltol

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de pertecciona
miento act.¡vo & la firma .Ibérica de Electrodomésticos. S. A.•,
con domicilio en paseo de Recoletos, 16, Madrid-l. y número de
identificación fiscal A.28.125714, en el senUdo de cambiar 101
siguientes puntos:

1. En el punto 1.2 del apartado segundo de la Orden minis-
terial debe figurar:

cDe 0,5 a 1 mi11metro, ambos inclusive. P. E~ 13.13.47._

2. En el punto 4 del apartado segund,o debe figurar:

.Pol.:estireno antichoqu.$ .en, granza, EDISTIR SRL 600, natu-
ral 10100."

3. En el punto 6 del apartado segundo debe figurar~ -Resina
de poliéster•.

4. En 1"" punto. l. 11. 11I. IV, V, VI. VII. VIII y IX del
apartado tercero de la Orden ministerial deben figurar los si
guientes y no los que figuraban anteriormente:

1. 26,S kilogramos.
n. 36,S kilogramos.

ill. 49 kilogramos.
IV. M,S kIlogramos.
V. 51.S kilogramos.

VI. M,5 kilogramos.
VII. 18 kilogram08.

VIll. 65 kilogramos.
IX. 74 kilo¡¡ramoa.

5. En el cuadro de módulos. las mercancías deberá.n
quedar como sigue:

.. Productos de &xportación ,Mercandu
de

impottae1ó.D. I O m IV V VI VD VIII IX
.

1.1 ... ... ... ... o,oM 0.081 0,081 0.081 0,081 0.081 0,081 0,081 0,086
1.2 ... ... ... ... 1.080 8,018 10.361 12.312 13,601 18,135 18,889 15,163 18,252
1.3 ... .. ... ... 0.783 1.308 1.>08 1,308 3,008 3,560 5.114 3,028 / 3,375
U ... '" ... ... 1.867 8,218 4.0155 4.378 <,455 <,482 1,588 5.588 6,480

6306

Segundo.-se mantienen en toda sU integridad los restantes
extremos de la Orden minlsteriai de Z1 de enero de 1983 ( .. Bale
tin Oficial del Estado- de 4. de marzo), que ahora 88 modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I~ muchos adoso
Ma.drid,_22 de febrero de 1QM.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolomo Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6305 RESOLUCION de a de marZO d. 1984, de la. Direc
ción GeMral ds Polttica Arancelaria e Importación,
por la que .. conceds a la. Empreatl .Alvar8% Vá%:
qUS%. S. A._, franqui.cia arancelaria para la impor
tación ds dsterminada8 mercancia.a en reposición de
laa p4rdlt:l4u mtridal como consecuencia de las
tnundacione. padecida.8 en ago,to de 1983 en el
Norte de EspafkJ,.

La Empresa eAlvarez Vázquez. S. A._, con domicilio social en
Urbi-Basauri (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia .'\I'an
celaria para la importación de determinadas mercancías en repo
sici6n de las pérdidas sufridas como consecuencia de las inunda
ciones ocurridas en el término municipal de Urbi-Basauri (Viz
caya) en agosto de 1983.
. Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep

tiembre. y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Orden ministerial
de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando quelaa inundaciones ocurr1das.en Urbi-Basaurl
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la EmpN.sa eAlvarez
Vázquez, S. A._, ubicada en dicho municipio. causando, entN
otros danos, la pérdida de primeras materlas, por lo que
Precisa 1& importaci6n de las mismas para la continuaci6n- del
proc~so de fabrlcac16Jl, siendo de apreciar la concurrencia de
las cU'cunstanciaa consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos arance
~os a la Empresa .Alvarez Vazquez, S. A.-, para la importa,..
clón de 3OUMO kilos de neje de acero laminado en caliente
(posición estadistica 73.12.19) y 203:195 kilos de desbastes pata
chapas (Coils) laminados en caliente, calidad SAE-1.008, cal
mado al al,uminlo (P. E. 73.08.03). por la Aduana de Pasajes.
quedando SIn efecto la concesió:l, de franquicIa arancelaria con
cedida por Resolución de esta Direcci6n de 16 de enero de 1984
(..Boletín Oficia! del Estado_ de 21 de enero) para 269.590 kilo-

gramos de fleje iaminado en trto y 181.960 kilogramos de fleje
SAE-1.008, caimado al aluminio. laminado en frio, incluidos en
el anexo, extendiéndose su aplicación a las importaciones reali
zadas o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre
de 1963.

Madrid, 2 de marzo de H~84.-EI Director general, Aniceto Mo
reno Moreno.

RE80LUC10N de 2 de marzo de 1984, de la Dtrec
ción General de Politica ArancelarUl e Importación,
por la que se conceM a f,a Empresa eLamtnadoa
Velaaco, S. A._, franquicSa arancelarUl para la im·
portación clB detenntnadas mercanciaa en rep08.t
ción de w. pérdidas sufridtu corno consecuencUl
de las inundaciones padecida, en agosto de 1983 en
el Norte ds España.

La Empresa eLaminad08 Velasco, S..A.-, con domicilio social
en Larrazábal, 2, de Basauri (Vizcaya), scUcita la concesión
de franquicia arancelaria para la importación de determinadas
mercancías en reposición de las pérdidas sufrlda~ como co,?-se-;
cuencia de las inundaciones padecidas en el térmmo municipal
de Basauri (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su articulo 4.°, 4~ Y la Orden ministerial
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre .de 1983; .

Ccnsiderando que las inundaciones ocurridas en B.asaurJ
(Vizcaya) han afectado a la fae.t0na de la .E!Dpresa cLarnmados
Velasco. S. A.., ubicada en dlcho muniCIpiO, causand~. entre
otros daños la pt;rdida de aparatos y primeras ma.tenas, por
10 qua: preck la importacLón de loa mismos para la continua
ción del proceso de fabricación, siendo de apreciar la concu
rrencia. de {as ClI'eUOs\aIl.ci.&a oonsideradas en las ci~adas dispo-
siciones, -

Esta Dirección General de Politica Arancelaria e Importación
ha acordado la. concesión de franquicia. por los derechos &f'!lU
celarlos a la Empresa eLamlnados Valaseo,S. A.• , para la lm
portación dtt un ordenador eUnidad Centra. DPS 4/82 512 KB.,
1.860 tonelaclas de bobina..s laminadas en caliente, 2.000 tonela
das de bobinas laminadas en ftio ., 3.000 ton~ladas de chapas
laminadas en caliente, por la Aduana de Bl1bao-Mar, ex~el1
diéndose su aplicación a las importaciones realizadas o pendlen
tes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

~a.drid, 2 de marzo de 1984_-&1 Director general, Aniceto Mo
reno Moreno.


